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Es nulo ei juicio sobre nulidad de una venta, si se cita
solo al vendedor, y no al comprador.

Recurso de nulidad interpuestó por don Tomás La—
zo Moreno en la causa que sigue con don José
Espinoza sobre nulidad de contráto.——Procc—
de de Piura.

DICTAMEN FISCAL

Señor Presidente :

Dun José Espinoza y Cardoza vendió a don
Jorge lº…. Nicholson los bienes a que se refieren las
boletas cwrríentcs a fojas 1 y fojas 7.

Don 'llunzís Lazo Moreno, invocando título de
propietario, demanda la nulidad de esa venta. ba—
sándose en que, por continuar pro—indiviso el do—
minio de dichos bienes, no se les pudo enajenar

sino con la indeterminación que prescribe el ar-
tículo 2131 del Código Civil.

Pero plantea su acción únicamente contra el
vendedor, nó contra el comprador; y aceptada en
esa forma, ha seguido el juicio hasta la sentencia de
vista, sometida a la consideración del Tribunal Su—
premo.

Dispone el artículo 309 del Código de Proce—
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(límicnt… Civiles que. de la demanda. se c…1fcrí1:n.
traslado al dcnmndado.

.El artículo 605 del anterior d01'<')g21(10 líbrn
1>1'nccsal. disponía quo sv cílzuºa ¡¡ l()(.1n$ Ins qm:
tienen interés directo en la causa.

Crée el Fiscal que esa regla no se halla cx-
plícítamcntc inserta cn el vigente. por cuanto ju<»
tiñen, su ca-áctcr doctrinario, la inutilidad de tal
inserción.

Cuando el actor no menciona a las personas
cuyos derechos afecta directamente el litigio. es
obvio que al juez no incumbe la investigación acer—
ca de esas personas pa-a mandar de oficio que se
las emplace; sufriendo aque]. o¡>mtunzuncntc, m-
mo lo observa un c<nnontador de la ley española.
las consecuencias de su error u omisión.

Pero sí al formular una demanda el actor,
nombra a las personas directamente interesadas,
cual ocurre en la instaurada por un tercero para
obtener la rescisión () nulidad de un contrato cuyo
texto exhibe, no existe omisión, ni cabe error

forense.
A fín de evitar nulídadcs. 211 nmgístrndn cu-

rrcspmulc cm<mccs la emnícnda del proculímíento
intentado.

Tienen interés en la subsistencia o ínsuhsís-
tencia del pacto. tanto el comprador como el ven—
dedor. p:1':1 quienes Constituye título jurídico.

Por tal motivo. debe darse audiencia 11 :un—
bos: con …n… mayor razón cuanto que.. en Ia é¡m--
ca de la contienda, es posible que, por mnfahula
ción u mm causal. estén opuestas la's convenien—

cias (10 los dns contratantes.
Pur otra parte. no mnstítuye ejecutoria para

01 que no intervino cn la contrºversia. la decisión
que, a consecuencia de su mérím. se hubiere prn--
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nuncíadc; _v sí por tal salvedad, seguido contra és-
tc otro litigio con idéntico propósito, aduce hechos
y ocurre a medios probatorios no contemplados
en el anterior fenecído, pueden resultar fallos con—
tradíctoríos.

Aceptado: los juicios en tal forma, ínconexa,

no se Consiguen los efectos definitivos que todo es—
trópito forense debe imponer, evitando en 10 po-
sible otros ulteriores.

En el litigio entre don Andrés Chiarella y don
Francisco Mendoza sobre nulidad de un contrato,
la suprema ejecutoria de] 26 de agosto de 1897.
vigente entonces el derogado libro procesal, decla—
ró la ínsuhsístencia de lo actuado por cuanto no se
habia citado a uno de los contratantes, y repuso
la causa al estado de que a éste se notificara el
traslado de la demanda.

F…s inmutable el derecho substantívo que re—
gula el procedimiento.

Por el mismo fundmncntn juri<licn_ 121 deman-
da de L:…» snln'c nulidad del c<mtr:ltn cclchrzuh
cntrc lí.<pinnza _x' Xích<úsmw, no debió cm…dcrsc
cun s<31<» unn. sino cnn ambos.

Huy m11i<lzul … l:l scntcncía de vista. Dc—
clarundo su insubsístencía, asi como la de prime-
ra instancia. puede el Tribunal Supremo reponer
la causa al estado de fojas 4, y mandar que se no—
tihquc &] comprador Nicholson el traslado de la
demanda.

Lima, 9 de mayo de 1917.

Seoane.
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RESOLI'CION SUPREMA

Lima, 6 de noviembre de 1917.

Vist05; de conformidad con el dictamen del

señor Fiscal, cuyos fundamentos se reproducen:
declararon nula la sentencia de vista de fojas trein—
ta y tres vue1ta. su fecha veíntiseis de diciembre
último, e ínsuhsistente la de primera instancia de
fojas veinticuatro, su fecha veintinueve de setiem—
bre anterior, así como todo lo actuado desde fo-
jas cuatro, a cuyo estado repusícmn la causa. ;1
fin de que se notifique el tras]ado de la demanda
a don Jorge 15. Nicholson; y los devolvieron.

 líráusqm'n.—I Vashlmru.—.—Ilzamnra.
Pérez.

Villayarcía .

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.
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